
INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2O2I

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. PEDRO ARATH OCHOA PALACIO, RUBÉN
ENRIQUE CARRILLO RUIZ, GLORIA DUEÑAS PACHECO Y DIONICIUS BREZAS GARRILLO, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y JEFE DE LA UNIDAD JURíDICA DEL.
INSTITUTO DE CULTURA OE BAJA CALIFORNIA, RESPECTIVAMENTE, CON DOMICILIO EN
AVENIDA ALVARO oBREGÓN NÚMERo I2o9 coLoNIA NUEVA, SEGUNDA SEccIÓN DE ÉSTA
CIUDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARÁ COMO "EL I.C,B.C." O "EL ORGANISMO", Y POR OTRA PARTE EL SINDICATO
úHlco oe TRABAJADoRES AL sERvtcto DE Los poDERES DEL ESTADo, MuNrclptos E

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA, QUIEN SE OSTENTA COMO
REpRESENTANTE DEL tnrenÉs pRoFESToNAL DE Los TRABAJADoRES AL sERvtcro DEL
ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC, MANUEL GUERRERO LUNA, SECRETARIO GENERAL
oel coltlrÉ EJEculvo ESTATAL y sEccroNAL DE MExrcALr, r-lc. ¡osÉ AGUSTT\I -i
cALDERoN, SEcRETARto cENERAL secclóN TIJUANA, t-¡c. ¡osÉ cARMEN GALLEGoS DE r I
ANDA, sEcRETARto GENERAI seccÉru ENsENADA, c. RosA tsELA MERcADo caRcía, *)'',
sEcRETARto GENERAL sEcctóH TEcATE y c. HTLDA veRóNtcr J|MENEZ sERRANo, \
SEcRETARto cENERAL secoóH pLAyAS DE RosARtro, coN Doi¡ilctLto EN pASAJE

TLAouEpAouE r.lú¡¡eRo tllo cENTRo cívlco y coMERctAL DE LA ctuDAD DE MExtcALr,
BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
coNTRATo sE LE DENomruRÁ como "EL slNDrcATo" EL cuAL sE cELEBRA AL
DE LAS SIGUIENTES:

clÁusur-ls

crpirulo t.- GENERALTDADES

PRIMERA.. AMBAS PARTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN RECONOCIENDO'EL ORGANISMO" QUE'EL SINDICATO'SE OSTENTA COMO EL , .

REPRESENTANTE DEL INTERES PROFESIONAL DE, LOS DIVERSOS TRABAJADORESi,/,1!
SINDICALIZADOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS, POR LO QUE PARA EL EFECTO 'EL. ,i\.

srNDlcATo' NoMSRARA uN DELEGADo stNDtcAL EN cADA uNo DE Los crNrnos oe 1'
TMBAJO POR MUNICIPIO, RECONOCIENDO A SU VEZ"EL SINDICATO" QUE "EL ORGANISN¡O' 

' :

TIENE LA oIReccIÓI.I Y ADMINISTMoIÓN DE LoS CENTRoS DE TRABAJo,
CORRESPONDIÉNDOLE EN FORMA EXCLUSIVA DICHA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. EL
PRESENTE CONTRATO SE CELEBRARÁ POR TIEMPO INDETERMINADO, SIENDO APLICABLE ¡
A TODOS Y CADA UNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO QUE EL INSTITUTO TENGA Y LLEGUE ¡
A TENER EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS
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TRABAJADORES DE BASE MIEMBROS DE'EL SINDICATO'.



CAPíTULO II.- JORNADA DE TRABAJO

SEGUNDA.. LA DUMCIÓN MAXIMA DE LA JORNADA DE TRABAJO SERA DE SEIS HORAS

PARA LA NOCTURNA, SEIS Y MEOIA PARA LA MIXTA Y SIETE HORAS PARA LA DIURNA.

LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA SEMN FIJADAS POR'EL I.C.B.C." DE ACUERDO A LAS

NECESIDADES DEL SERVICIO.

TERCERA.- EL TRÁBAJADOR TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE CONCEDA DUMNTE LA

JORNADA DE TRABAJO, UN DESCANSO DE TREINTA MINUTOS PARA TOMAR ALIMENTO.
CUANDO POR CAUSA IMPUTABLE A "EL I.C.B.C" EL TMBAJADOR NO PUEDA SALIR DEL
LUGAR DONDE PRESTA SUS SERVICIOS DUMNTE EL TIEMPO DE REPOSO O DE COMIDA,
EsrE sERÁ coNstDERADo coMo lEMpo EFEclvo DE TRABAJo.

'EL t.c.B.c' INSTALARÁ EN sus AReRs oe TRABAJo EspActos ADEcuADos y suFrctENTEs
PARA QUE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, PUEDAN TOMAR SUS ALIMENTOS,
RcoNorcro¡rÁNDoLES Lo NECESARTo.

cuARTA.- Los TRABAJADoRES No esrÁ¡¡ oaucRDos A PRESTAR sus sERvtctos poR uN
TIEMPO MAYOR AL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO COLECTIVO DE TMBAJO, SALVO EN

CASOS ESPECIALES Y/O EXTRAORDINARIOS. rrr i
.,

QUINTA,- CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES O NECESIDADES DEL SERVICIO, \\\,
DEBAN AUMENTARSE LAS HORAS DE LAS JORNADAS DE TRABAJO ESTIPULADAS EN ESTE \
coNTMTo colEclvo DE TRABAJo sERAN ooNSIDERADAS coMo EXTRAoRDINARIAS,
coN uN crENTo poR crENTo ¡¡Ás oel sALARto euE coRRESpoNDA A LAS HoRAS DE LA
JORNADA NORMAL DE TRABAJO.

sExrA.- LA pRoLoNGAcróN DEL TrEMpo EXTMoRDtNARto euE EXCEDA DE NUEVE
HoRRS A LA SEMANA, sERÁ cuBtERTo coN uN DosctENTos poR ctENTo t¡Ás oel
SALARIO QUE CORRESPONDA A LAS HORAS DE LA JORNADA NORMAL DE TRABAJO.

clpírulo lt.- sALARro

sÉpttua.- "EL t.c.B.c.' REMUNERARA A sus TRABAJADoRES stNDtcALrzADos DE
AcuERDo A LA cATEGoRín oue n Ésros sE LES ASIGNE, pARA TAL EFEcro, sE ADJUNTA
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ocTAVA'-ATRABAJolGUAL,DESEMPEÑADoENELPUESTo,JoRNADAYcoNDlCloNESDE
EFtctENCTA TAMBTÉN tcuALES, oegERÁ coRnESpoNDER sALARto tGUAL.

NOVENA.- -EL I.C.B,C.' CUARIRÁ EL SATARIO A SUS TRABAJADORES CADA 
"O'O*"ñJ 

O
EL úLrrMo oin uÁerL DE LA cAToRCeNn oue ssrÉ coRRrENDo, errcruÁNoosr ( r&

\
+-I',./

COMO ANEXO UNO PARA FORMAR PARTE DE ESTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EL ,,'
TABULADOR DE SALARTOS MENSUAL DONDE SE ESpECtFtCA LA CANTTDAD QUE SE DEB[., ¡¡
PAGAR DE ACUERDo AL NIVEL DEL SALARIo EN QUE SE ENCUENTRE EL TRABAJADoR, i ]

"EL t.c.B.c." pRocuRnRÁ ENTREGAR A cADA TRABAJADoR uN TALóN DE cHEeuE\_
DESGLOSANDO LAS PRECEPCIONES Y DEDUCCIONES A QUE SE TENGA DERECHO.



EN EL LUGAR DONDE EL TMBAJADOR PRESTA SUS SERVICIOS DENTRO DE LA JORNADA
DE TRABAJO.

DÉCIMA.- CUALQUIER CESIÓN DE SALARIOS HECHA A FAVOR DE TERCEMS PERSONAS, ES

NULA.

DÉoIMA PRIMERA.- SÓLo PoDRÁN HACERSE DESCUENTOS O DEDUCCIONES A LOS

SALARIOS DE LOS TRABAJADORES, EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 110 DE

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUANDO SE TRATE DE DESCUENTO POR CRÉDITOS
SINDICALES, ESTOS DEBERÁN SER ACEPTADOS POR "EL I.C.B,C." CON LA SOLA
PRESENTACIÓN DEL EXTRACTO DEL ACTA DE ASAMBLEA SINDICAL Y/O POR PETICIÓN DEL
.SINDICATO".

CUALOUIER INCONFORMIDAD POR PARTE DEL TMBAJADOR DEBERÁ PRESENTARSE ANTE
LA ORGANIZACION SINDICAL, MISMA QUE DESLINDA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD A
"EL ORGANISMO'.

CAP¡TULO IV.- DÍAS DE DESCANSO

DÉCIMA SEGUNDA.. PoR CADA cINco DíAS DE TMBAJo DISFRUTARÁ EL TRABAJADoR DE
DOS DÍAS DE DESCANSO CON GOCE íNTEGRO DE SALARIO. LAS NECESIDADES DEL
SERVICIO DETERMINARAN OUE DíAS DEBERÁ DESCANSAR; PERO PREFERENTEMENTE
SERÁN EL SÁBADO Y EL DOMINGO.

DÉCIMA TERCERA.- cUANDo POR NECESIDAD DEL SERVICIo QUE SE ESTÉ PRESTANDo, SE
REQUIERA OUE EL TMBAJADOR LABORE EN SÁBADO O DOMINGO O EN AMBOS, ÉSTE
TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL DE 35% TREINTA Y CINCO POR
CIENTO SOBRE EL SALARIO DE LOS DEMÁS DIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS
PRESTACIONES QUE EL TMBAJADOR PERCIBE.

DÉcrru¡A cuARTA.- sE CoNSTDEMRAN DÍAS DE DESCANSo oBLtcAToRlo y poR Lo MtsMp,
SE OTORGARÁN CON GOCE DE SALARIO ÍNTEGRO, LOS SIGUIENTES: \\.1

',.\,{,
1 ,,'r--:1 "' .r.1 01 de enero.

2 El primer lunes de febrero en conmemorac¡ón del 5 de febrero.

El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de mazo.
4 Martes de carnaval, únicamente para el personal adscrito en las dependenc¡as de la ciudad/

de Ensenada, Baja California. i
I

Jueves y viernes considerados como santos de la semana mayor.
b 01 de mayo.

7 05 de mayo.

I 10 de mayo (personal sindicalizado).
al 16 de septiembre.

10 22 de septiembre.

11 l2 de octubre. (
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12 27 de octubre.

13 01 de nov¡embre.

14 El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre.

15 El primero de diciembre de cada seis años cuando corresponda a Ia transmisión del Poder

Ejecutivo Federal.

16 05 y 25 de diciembre.

17 24 y 31 de diciembre sólo personal sindicalizado

18 Los demás que señale el calendario oficial o concedan las Autor¡dades Públicas.

DÉCIMA QUINTA.. LoS TMBAJADoRES No ESTÁN oBLIGADoS A PRESTAR SUS SERVICIoS
EN LOS DíAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS QUE SEÑALA EL PRECEPTO ANTERIOR, NI EN

LOS DÍAS DE DESCANSO SEMANAL.

SI SE QUEBRANTA ESTA DISPOSICIÓN DEBERÁ CUBRIRSE AL TMBAJADOR,
INDEPENDIENTEMENTE DEL SALARIO QUE LE CORRESPONDE POR EL DESCANSO

OBLIGATORIO, UN DOSCIENTOS POR CIENTO MÁS DEL SALARIO QUE PERCIBE

DIARIAMENTE, TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
rY-)

cAPíruLo v.- vAcAcroNEs vv'
DÉGIMA SEXTA,. LoS TMBAJADORES QUE TENGAN UNO O MÁS AÑOS DE SERVICIO \

PRESTADOS A "EL I.C.B.C."; TENDRÁN DERECHO A DISFRUTAR DE DOS PERIODOS ANUALES
DE VACACIONES DE ACUERDO CON LATABLA SIGUIENTE:

DÉCIMA ocTAvA.- .EL I.C.B.C," Y EL TRABAJADoR ACoRDARÁN EL CALENDARIo
DEPARTAMENTAL DE VACACIONES ANUAL, TOMANDO PRIMERAMENTE EN CUENTA LAS
NECESTDADES DEL SERV|C|O, MTSMO QUE SERA ELABOMDO EN EL MES DE NOy,EIú'+RE

/K
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DíAS DE vAcAcIoNES A DISFRUÍAR

DIEZ DIAS HABILES POR SEMESTRE.

TRECE DIAS HABILES POR SEMESTRE

CATORCE D|AS HABILES POR SEMESTRE
OUINCE D|AS HABILES POR SEMESTRE

DIECISIETE DIAS HABILES POR SEMESTRE
DIECINUEVE D|AS HABILES POR SEMESTRE

VEINTICINCO DiAS HABILES POR SEMESTRE
VEINTISIETE DIAS HABILES POR SEMESTRE

DÉCIMA SÉPflMA.- LoS PERíoDoS DE VACACIoNES DEBERÁN DESCANSARSE, PoR Lo QUE
EN NINGÚN CASO SERÁN COMPENSADOS CON EL PAGO DE UN SALARIO.



DE CADA AÑO, EL CUAL SE PUBLICARÁ CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS TRABAJADORES
LO CONOZCAN.

UNA VEZ PUBLICADO EL CALENDARIO RESPECTIVO Y SE TENGA LA NECESIDAD DE
MODIFICARLO, SE TOMARÁ EN CUENTA LA OPINIÓN PREVIA DEL TRABAJADOR O
TRABAJADORES AFECTADOS, Y EN CASO NECESARIO, LA DE SU ORGANIZACIÓN SINDICAL,

DÉC|MA NOVENA.- .EL |.C.B.C." CONCEDEM A SUS TRABAJADORES UNA PRIMA i]
VACACIONAL EQUIVALENTE AL (60%) SESENTA POR CIENTO SOBRE EL SALARIO BASE
TABULAR, AL cuAL sE LE ANEMRÁN LAS pRESTAcToNES DE pREVtsróN soctAl MúLTIpLE, ' ')

eurNeuENros, cANASTA aÁsrcR, BoNo DE TRRNSeoRTE y BoNo oe rouEruto -,i;l
EDUcATtvo, euE LE coRRESpoNDA DUMNTE EL pERroDo DE vAcAcroNES. '§'.

,,

VIGÉSIMA.. "EL I.C.B.C." HARÁ EFECTIVA LA PRIMA VACACIONAL A QUE TIENEN DERECHO
LOS TMBAJADORES, EN DOS EXHIBICIONES, LA PRIMEM, EN LA SEGUNDA CATORCENA
DE JUNIO Y LA SEGUNDA, EN LA SEGUNDA CATORCENA DE OCTUBRE.

cAPÍTULO Vr.- PERMTSOS O LICENCIAS 0.1
\,,

uGÉSIMA PRIMERA.. .EL I.C.B.C., coNcEDERÁ PERMISoS o LIoENCIAS A LoS Y
TRABAJADORES, BAJO LAS BASES SEÑALADAS EN LA "POL|TICA DE PERMISOS O LICENCAS T

AL PERSONAL', LA CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO DOS, PARA FORMAR PARTE DEL

CONTRATO COLECTIVO DE TMBAJO.

CAPÍTULO VII.- CAPACITACIóN Y DESARROLLO

VIGESIMA SEGUNDA.. .EL I.c.B.C" ADIESTMRA Y/o oAPAoITARÁ A LoS TMBAJADoRES
PARA QUE DESEMPEÑEN CON EFICIENCIA SUS LABORES Y LOS PREPARE PARA OBTENER
ASCENSOS CONFORME AL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN, FOMENTANDO SU DESEMPEÑO
CON CALIDAD Y VOCACIÓN DE SERVICIO. \ :

uGÉsrMA TERcERA.- EL ADIESTRAMIENTo y/o cApActrActóN euE EL oRGANtsM;\§
PROPORCIONE A SUS TRABAJADORES, A TRAVÉS DE DIVERSOS TIPOS DE MODALIDADES \}.
DEEVENToS,SERAlMPARTlDAACoRDEALAPRoGRAMAcIÓNlNSTITUcloNALDENTRoDE
LA JORNADA DE TMBAJO O FUEM DE ELLA, SI EL TRABAJADOR ASí LO ACEPTA, SIN QUE
ESTE ÚLIMO CASO, SUPONGA TIEMPO EXTMORDINARIO.

i
VIGÉSIMA CUARTA..'EL I,C.B.C.'ACTUALIZARA EL CATALOGO GENEML DE PUESTOS, PqR ,.¡4.

LO QUE HRNÁ Uru ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE TODOS LOS QUE EXISTAN EN LOS DISTINTdS i.,
DEPARTAMENTOS DEL PROPIO INSTITUTO. " \

CAPíTULO VIII.. EXÁMENES MÉDICOS

I
VIGÉSIMA QUINTA.. LoS TMBAJADoRES TENDRÁN LA oBLIGACIÓN DE SoMETERSE A LoS \i
EXÁMENES IT¡ÉoIcos oUE,EL I.C.B.c." DETERMINE PARA BIEN DE ELLOS MISMoS
INSTITUCIÓN. LOS EXÁMENES NO TENDRÁN COSTO ALGUNO PARA EL
PMCTICADOS DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO.



TMTANDOSE DE EXAMENES TOXICOTÓGICOS, ESTOS DEBERÁN PRACTICARSE ANTE LA

PRESENCIA DE 'EL ORGANISMO'Y LA REPRESENTACIÓN SINDICAL, ESTA ÚLTIMA, CON EL

CARACTER DE OBSERVADOR Y SERÁ NOTIFICADO EL MISMO DíA EN QUE SE PRACTIQUEN

DICHOS EXÁMENES.

EN EL CASO QUE SE DETECTE A UN TMBAJADOR COMO POSITIVO EN EXAMEN

TOXICOLÓGICO, ESTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE SOMETERSE A UN PROCESO DE

REHABILITACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR ISSSTECALI,

PARA LO CUAL 'EL ORGANISMO' PREVIA VALORIZACIÓN DEL CASO LE OTORGARÁ UNA

LICENCIA CON GOCE DE SUELDO HASTA POR TRES MESES, CUMPLIDO ESTE TÉRMINO,

SERA SUJETO A LA VALORIZACIÓN PUDIENDO AMPLIARSE HASTA POR TRES MESES MÁS,

PREVIA VALORIZACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO SEA REINCIDENTE, EN CASO DE

REINCIDENCIA SE ATENDERÁ A LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN LABORAL.

CON tA FINALIDAD DE PROTEGER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL PERIODO QUE SE

ENCUENTRE DE LICENCIA EL TMBAJADOR, LA VACANTE QUE SE GENERE SE CUBRIRÁ EN

LOS TÉRMINOS ACORDADOS ENTRE EL SINDICATO Y 'EL ORGANISMO' MEDIANTE

CONVENIO PARA CADA CASO ESPECiFICO,

CAPíTULO IX.- PRIMA DE ANTGÜEDAD

VIGÉSIMA SEXTA.. CUANDO EL TRABAJADOR SE SEPARE DE SU EMPLEO

VOLUNTARIAMENTE, 'EL I.C,B,C,' LE OTORGARÁ UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD,
CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE QUINCE DíAS DEL SALARIO BASE TABULAR QUE

DEVENGUE, AL CUAL SE ANEXAMN TAS PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE,

eutNeuENro, cANASTA BÁslcA, BoNo DE TRRNSpoRTE Y BoNo DE FoMENTo EDUCATIVo,
PoR CADA AÑo DE SERVICIO EFECTIVO LABORADO EN .EL I.C.8.C.".

PARn TENER DERECHO n eSI¡ PRIMA, EL TMBAJADOR DEBERÁ HABER PRESTADO SUS

sERvlcros EFEclvos cuANDo MENos poR uru rÉRurr.lo DE TRES Años

cepírulo x.- coNTRATAcTóu De pensoruaL

vteÉst¡le sÉplue.- cuANDo 'EL t.c.B.c.' REeutEM coNTRATAR pERSoNAL pAnR EL
DESEMPEÑo DE LAS LABoRES QUE No SEAN coNSIDEMDAS DE coNFIANZA, Lo DEBERÁ
HACER PoR coNDUCTo DEL SINDICATo, PARA EL EFEcTo, ÉsTE HARÁ LA SoLIoITUD
ooRRESPoNDIENTE, SEÑALANDo Los REQUISIToS oUE DEBERÁ CUBRIR EL ASPIRANTE, ,.
DEPENDIENDO DEL PUESTO QUE VA A OCUPAR, EL SINDICATO EN UN LAPSO OUE NO,/ I
ExcEDA DE eutNcE oÍns HÁelLes, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA or necepctóu oÉ í
LA solrcrruD, DEBERÁ pRopoRctoNARLo, EN LA tNTELlcENclA euE DE tto nncrRto ei.l
et tÉRur¡¡o MENctoNADo, 'EL t.c.B.c.', eueonRÁ EN LTBERTAD DE HAcER LA
CONTRATACIÓN CoN LA SALVEDAD DE QUE A QUIEN CoNTRATE SEA SINDICALIZADo
POSTERIORMENTE.

TRRIÁNOOSE DE PLAZAS PRESUPUESTAT)AS CON CRTTOONíR DE BASE EN LA QUE SU
TITULAR SE ENCUENTRE DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y CUYAS V
GENERADAS SON CUBIERTAS DE MANEM INTERINA, POR PERSONAL PROPUESTO
srNDtcATo, cuMpLtENDo Los REeuERtMtENTos DE LA AUToRloRo pú



OTORGARÁ EL SUELDO Y PRESTACIONES ASIGNADAS A LA PLAZA VACANTE CON EL VALOR
OUE LE CORRESPONDA, DERIVADO DEL RECORRIMIENTO ESCALAFONARIO.

LAS PLAZAS DE BASE DISPONIBLES POR MOTIVO DE JUBILACIÓN, PENSIÓN, RENUNCIA O
MUERTE DEL TMBAJADOR, SERÁN CUBIERTAS LIBREMENTE POR LOS CANDIDATOS QUE
PROPONGA EL SINDICATO,

LAS PLAZAS DE BASE DE LA ÚLTIMA CATEGORÍA UNA VEZ CORRIDOS LOS ESCALAFONES
RESPECTIVOS CON MOTIVO DE LA VACANTES QUE OCURRIERAN, SERÁN CUBIERTAS
LIBREMENTE POR LOS CANDIDATOS QUE PROPONGA EL SINDICATO.

CAPíTULO XI.. PRESTACIONES, INCENTIVOS, ESTíMULOS Y SUBSIDIOS

CANASTA BÁSICA:

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL I.C.B.C." CONCEDERÁ A SUS TRABAJADORES SINDICALIZADOS,
UNA APORTACIÓN MENSUAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS BÁSICOS, POR LA
CANTIDAD SEÑALADA A CONTINUACIÓN:

ESTE SUBSIDIO SE HARÁ EFECTIVO, PRECISAMENTE EL DiA DE PAGO DE NÓMINA
CATORCENAL, DETERMINÁNDOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR, EFECTUANDO EL SIGUIENTE
CÁLCULO:

I
lr I
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APORTACIÓN MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

QUINQUENIOS:

VIGÉSIMA NOVENA.- "EL I.C.B.C.' COMO RECONOCIMIENTO A LA
TMBAJADOR SINDICALIZADO EN EL SERVICIO, LE HARÁ ENTREGA
ECONÓMICo EN LoS SIGUIENTES TÉRMINoS:

NUMERO DE QUINQUENIOS IMPORTE MENUSAL
UNO $169.18 Mensuales
DOS $280.48 Mensuales
TRES $422.94 Mensuales

CUATRO $560.95 Mensuales
crNco $703Á2 Mensuales
SEIS $841.48 Mensuales

\', 
Ji'\k

ANTIGÜEDAD DEL\U,
DE UN ESTÍMULO

/' ,

,,^\u\ -4 I
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TRABAJADORES CON NIVEL DE SALARIO SUBSIDIO

UNO AL CINCO $2,673.97

SEIS AL DIEZ $3,370.25

ONCE AL DIECISEIS $4,r47.16
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ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA CADA CATORCE DÍAS, PRECISAMENTE EL DiA DE

PAGO DE NÓMINA, DETERMINÁNDOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR MEDIANTE EL SIGUIENTE

CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

CAPíTULO XII.. PREVISIÓN SOCIAL MÚLflPLE

TRIGÉSIMA.. "EL I-C.B.C., CONCEDERÁ A SUS TRABAJADoRES SINDICALIZADoS PoR ESTE
coNcEPTO, LA CANTTDAD DE $8,637.18 M.N. (OCHO MrL SETSCTENTOS TRETNTA Y SIETE

PESOS r8'r00 MONEOA NACTONAL), MENSUALES.

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA CATORCENALMENTE, DETERMINÁNDOSE LA
CANTIDAD A ENTREGAR, EFECTUANDO EL SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14. .-rl
\{

TRANSPORTE: .\
\

TRIGÉSIMA PRIMERA..'EL I,C.B,C' CONCEDERÁ A SUS TRABAJADORES SINDICALIZADOS,
UNA AYUDA ECONÓMICA PARA GASTOS DE TRASLADO A SU TRABAJO, SIENDO ESTA EL
IMPORTE OUE REPRESENTE.ELll% (ONCE POR CIENTO) DEL SALARIO BASE TABULAR QUE

DEVENGUE.

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA CADA DiA DE PAGO, ES DECIR,
CATORCENALMENTE. DETERMINÁNDOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR EFECTUANDO EL
SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR I4
,.i

AGUINALDO: . l
\ t:

TRIGÉSIMA SEGUNDA..'EL I.C.B.C.' ENTREGARÁ AL TRABAJADOR, UN AGUINALDO ANUAL ',I i
POR EL IMPORTE DE SESENTA DíAS DEL SALARIO BASE TABULAR QUE DEVENGUE, SE \-,
ANEMRAN LAS PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL MULTIPLE, QUINQUENIO, CANASTA -.-...
rri c''/'. ^ 6,'rr ',.\ 

lBÁSICA, BONO DE TMNSPoRTE Y BoNo DE FoMENTo EDUCATIVo.

FOMENTO EDUCATIVO:

TRIGÉSIMA TERCERA.. CON EL FIN DE APOYAR LA EDUCACIÓN DE LOS
LA DE LOS HIJOS DE ESTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS
CAPACITACIÓN OUE DESARROLLA'EL I.C.B.C.", SE OTORGARÁ EL PAGO DE UN'BONO DE I
FOMENTO EDUCATIVO' AL PERSONAL SINDICALIZADO, POR EL EQUIVALENTE AL'10.14%

{

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA EN DOS EXHIBICIONES: CUARENTA DÍAS ENI EL 
.

PAGO DE LA PRIMERA CATORCENA DEL MES DE DICIEMBRE Y VEINTE DÍAS EN EL PAGO\DE
LA PRIMERA CATORCENA DEL MES DE ENERO.



(DIEZ PUNTO CATORCE POR CIENTO) DEL SUELDO BASE TABULAR QUE RECIBA EL

TRABAJADOR POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

ESTA PRESTACIÓN CUBRE LA OBLIGACIÓN DEL -EL I.C.B.C.' EN LO REFERENTE AL
OTORGAMIENTO DE BECAS OUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

ESTA AYUDA SE HARÁ EFECTIVA CADA DiA DE PAGO, ES DECIR, CATORCENALMENTE,

DETERMINÁNDOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR EFECTUÁNDOSE EL SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

BUENA DISPOSICIÓN:

TRIGÉSIMA CUARTA.- 'EL I.C.B.C.' EN RECIPROCIDAD A LA BUENA DISPOSICIÓN DE LOS

TMBAJADORES SINDICALIZADOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS DONDE SON

REQUERIDOS, LES ENTREGARÁ UN ESTíMULO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $8,635.25
M.N. (OCHO MrL SETSCTENTOS TREINTA Y C|NCO PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), POR

UNA SOLA VEZ EN EL AÑO.

ESTA PRESTACIÓN SE ENTREGARÁ EN DOS EXHIBICIONES, LA PRIMERA A MÁS TARDAR EL

DíA 06 DE MARZO POR LA CANTIDAD DE $2,357.42 M.N. (DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE PESOS 42lIOO MONEDA NACIONAL) Y LA SEGUNDA EXHIBICIÓN SE ENTREGARÁ EL

DíA 08 DE MAYO POR LA CANTIDAD DE $6,277.83 M.N. (SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
sIETE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL).

EFICIENCIA:

"Y.JV

TRIGÉSIMA OUINTA.. 'EL I.C.B.C.' POR CONSIDERAR QUE LA EFICIENCIA CON QUE L
TMBAJADORES SINDICALIZADOS DESEMPEÑAN SU TMBAJO, ES VITAL PARA
PROPORCIONAR A LA CIUDADANíA SERVICIOS ADECUADOS Y A TIEMPO, LES ENTREGARÁ
COMO INCENTIVO ECONÓMICO, EL IMPORTE DE VEINTITRÉS OíAS DE SALARIO BASE
TABULAR QUE DEVENGUE.

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA EN DOS EXHIBICIONES, ONCE DÍAS EN LA PRIMEM
CATORCENA DE AGOSTO, Y EL RESTO, EN LA PRIMEM CATORCENA DE NOVIEMBRE. \

.r.1

-;
ANOS DE SERVICIO: 'i'

TRIGÉSIMA SEXTA..,EL I.C.B.C." EN RECoNocIMIENTo A LA PRESTACIÓN ININTERRUMPIDA
DE SERVICIOS DE PARTE DE SUS TRABAJADORES, LES OTORGARÁ UN ESTIMULO
ECONÓMICO, PIáCA O ANILLO DE ORO, BAJO LAS SIGUIENTES BASES:

t

IPLACA Y ANILLO DE ORO

Años cumplidos
de servicio

Estímulo
económico rA

15 $1,329.00 PLACA \
20 $2,770.OO PLACA Y ANILLO DE OR-
25 $4,431.00

9



30 $5,s39.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

$6,647.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

40 $7,754.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

45 $10,524.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

LA PLACA Y ANILLO DE ORO PODRÁ ENTREGARSE EN SU EQUIVALENTE EN DINERO EN

EFECT|VO, STEMPRE QUE EL S|NDTCATO POR ACUERDO DE MAYORÍA ASi LO SOLICITE POR ,[l
ESCRTTO. ESTA SOLTCTTUD PROCEDERA STEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA REALTZADO LA {bJ
LICITACIÓN CORRESPONDIENTE. \ \'
ESTE ESTIMULO SE HARÁ EFECTIVO UNA SOLA VEZ EN EL AÑO, PRECISAMENTE EL DíA DEL \.

ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL SINDICATO.

FONDO DE AHORRO:

TRGÉsIMA sÉPnMA.- .EL I.c.B.c., ENTREGARÁ A cADA SEccIÓN SINDICAL, LA cANTIDAÚYI
DE $44s.16 M. N. (cuATRocrENTos cUARENTA y ctNco pEsos 16/{00 MoNEDA V
NAcToNAL), poR cADA MTEMBRo DE su AGRUpRctóru oue ESrÉ REGtsrMDo coMo ( '
TMBAJADOR DE 'EL I.C.B.C.' Y AL MOMENTO DE HACERSE EFECTIVA, CON EL FIN DE
oREAR UN FoNDo DE AHoRRo QUE LES AYUDE A SoLVENTAR SITUACIoNES EcoNÓMIcAS
IMPREVISTAS. ESTA AYUDA SE ENTREGARÁ POR UNA SOLA VEZ, ES DECIR, ANUALMENTE
coRRESpoNDIÉt¡oole LA pRtMERR cAToRCENA DEL MES DE JULlo.

Apoyos pARA FESTEJoS, DEpoRTEs, cULTURA, eoucnclóN y ASISTENCIA soGtAL:

rrucÉsrrt¡l ocrAVA.-.EL oRGANtsMo'sE oBLtGAA ENTREGAR A cAoR srccróN srNotcnli
DEL SINDIcATo, UN SUBSIDIo PARn GASToS DE Los FESTEJoS oeI oíR DEL NIÑo, oin oe \
LAS MADRES, DIA DEL PADRE, ENTREGA DE BEoAS, ANIVERSARIo DE SU FUNDAcIoT, \./J
FoMENTo DEpoRTtvo, Apoyos soctALES. ESTE Apoyo ecouórr¡lco srRÁ poR r_n \.i,
CANTIDAD DE $367,49 M.N. (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 49/1OO MONEDA \ F:
NActoNAL), poR oADA MIEMBRo DE su AGRUpRcIóu eue estÉ RecrsrnRDo coMo v
TRABAJADoR DE "EL oRGANlsMo' EN ueNclótt. ESTE pAGo sE ENTREGARÁ, Dos vEcES
AL AÑo, EL PRIMERo DE ELLoS sTRA eI 22 ABRIL, Y EL SEGUNDo, EL 22 DE AGoSTo DE

NECESITE EL TRABAJADoR, poR Rsi REQUERIRLo LR TuNcIÓN QUE DESEMPEÑA
DE .EL t.c.B.c.'ASI MtsMo sE oBLtGA A su cARGo EL pAGo DE FTANZAS pARA
ACCIDENTES oT TRÁTqs o, SIEMPRE Y CUANDo EL TMBAJADoR QUE SE
tNVoLUCMDo EN EL AcctDENle or tRÁNSlto EsrÉ DENTRo DEL HoRARto
EN EL DESEMPEÑo DE SUS FUNCIoNES, EN ESTE ÚLTIMo cASo, SI ES
ACCIDENTE EL TMBAJADoR, ÉSTE ÚLTIMo CUBRIRÁ EL DEDUCIBLE QUE
ASEGURADORA, sALVo Los cAsos DE PRESCR|pclótt lr¡ÉolcR. I

10
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cADAAño. 
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LrcENcrA DE cHoFER: I t$
\ \\

tRrcÉsrun NovENA.- "EL r.c.B.c.'suBSrDhRÁ EL cosro DE LA LrcENcrA DE cHoFER n.) - \'



SUBSIDIO PARA LENTES:

CUADRAGÉ$MA.-'EL I.C-8.C." SUBSIDIARÁ A SUS TMBAJADORES POR UNA SOLA VEZ EN

EL AÑO y HASTA pOR LA CANTTDAD DE $1,905.75 M. N. (UN MtL NOVECIENTOS CINCO PESOS

75l1OO MONEDA NACIONAL), PARA LA ADQUISICIÓN DE LENTES, CUANDO SEAN

NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR NO
UTILICE ESTA PRESTACION, PODRÁ UTILIZARLO LA ESPOSA, ESPOSO O UNO DE SUS HIJOS
SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN ESTAR EN EDAD ESCOLAR Y QUE DEPENDAN
ECONOMICAMENTE DEL TRABAJADOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE
ISSSTECALI. ESTE BENEFICIO SE HARÁ EXTENSIVO A PENSIONADOS YJUBILADOS,

PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA, SE REQUIERE
DICTAMEN EMITIDO OFICIALMENTE POR EL MÉDICO ESPECIALISTA DE ISSSTECALI Y LA
EXHIBICIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

Ir
AYUDA ESCOLAR: \\\

-{. '

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- CON EL FIN DE APOYAR LA ECONOMÍN OCL TRRSRJADOR 
.

SINDICALIZADO, "EL I-C.B.C.'SE COMPROMETE A OTORGARLE LA CANTIDAD DE $9OO.9O M.N.
(NOVECTENTOS PESOS 90rt00 UONEDA NACTONAL), POR CONCEPTO DE AYUDA ESCOLAR O
PARA LA INSCRIPCIÓN DE SUS HIJOS EN LA ESCUELA; ESTA AYUDA SE ENTREGARÁ POR
TMBAJADOR, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE TIENEN SUS HIJOS INSCRITOS EN

LOS CENTROS EDUCATIVOS RECONOCIDOS POR EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL,
MUNICIPAL Y FEDERAL; OUE COMPRUEBE QUE ESTAN ESTUDIANDO. ESTA ENTREGA SE
HARA EFECTIVA UNA SOLA VEZ EN EL AÑO, EN EL MES DE JULIO Y/O AGOSTO. ESTE
BENEFICIO SE HARÁ EXTENSIVO PARA LOS TMBAJADORES QUE ACREDITEN ESTAR
CURSANDO LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y MEDIA SUPERIOR, CON PROMEDIO DE NUEVE.

EN EL CASO DE QUE AMBOS PADRES DE UNA FAMILIA, SEAN TMBAJADORES
SINDICALIZADOS'EL I.C.B.C.", SOLAMENTE HARÁ EFECTIVO EL PAGO DE LA REFERIDA
PRESTACIÓN, A UNO DE ESTOS, EN VIRTUD DE QUE LA AYUDA CONSTITUYE UN APOYO
OTORGADO A LA FAMILIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE HIJOS EN EDAD
ESCOLAR QUE REÚNAN LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

SEGURO DE VIDA:

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-'EL I.C.B.C,' ESTABLECE UN PLAN DE BENEFICIOS PARA LOS
TRABAJADORES S¡NDICAL¡ZADOS, EN EL QUE SE COMPROMETE A OT
BENEFICIOS DE SUPERVIVENCIA, FALLECIMIENTOS Y GUARDERíAS, EL CUAL SE
EN LAS PRERROGATIVAS OUE CONCEDE LA SECRETARÍA DE HACIENDA TO
PÚBLIco PoR CoNDUcTo DEL INSTITUTo DE SEGURIDAD Y SERVICIoS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DEL FIDEICOMISO RESPE
CUBRIRÁ DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL TEXTO DEL PLAN DE BENEFICIOS
PARA EL PODER EJECUTIVO, INSTALADO EL 7 DE JUNIO DE 1996, /;

u
v\/,í
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EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJADOR NO HUBIERE DESIGNADO BENEFICIARIOS
MEDIANTE CARTA TESTAMENTARIA, SOLO SE PAGARÁ A ÉSTOS POR RESOLUCIÓN DE
AUTORIDAD COMPETENTE.

ESTE BENEFICIO ES EXTENSIVO PARA LOS TRABAJADORES DE'EL I.C.B.C.'JUBILADOS Y
PENSIONADOS DEL ISSSTECALI,

1i

''"t¡-í
CUADRAGÉSIMA TERCERA.-'EL I.C.B.C.' INDEPEND¡ENTEMENTE DEL PLAN DE BENEFICIOS '-iI,
PARA TMBAJADORES DE "EL I.C,B.C.", CONTMTARÁ, A SU COSTA, U¡.¡R PÓLIZR OE ,,.'

SEGURO DE VIDA PARA CADA MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL QUE LABORE

PARA ESA ENTIDAD PÚBLICA CON UNA COBERTUM DE:

POR MUERTE NATURAL $7s,432.s0
POR MUERTE ACCIDENTAL $r 50,865.00
POR MUERTE COLECTIVA $226,297.50
POR PERDIDAS ORGANICAS $75,432.50

ESTE SEGURO TAMBIÉN CUBRIRÁ A LOS TMBAJADORES DE 'EL I.C.B.C." JUBILADOS Y
PENSIONADOS DEL ISSSTECALI.

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL:

CUADRAGÉSIMA CUARTA.. "EL I.C.B.C." AUXILIARA A LOS TMBAJADORES SINDICALIZADOS
EN LOS 'GASTOS DE FUNEML' OUE ÉSTE TENGA QUE HACER CUANDO FALLEZCA ALGÚN
MIEMBRO DIRECTO DE SU FAMILIA, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL, A CÓNYUGE, HIJOS O
PADRES. LA AYUDA SERÁ DE $5,773.50 M.N. (CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y
PESOS 50/r00 MONEDA NACTONAL), POR DECESO.

ESTE BENEFICIO SE HARÁ EXTENSIVO CUANDO EL PRODUCTO DE LA CONCEPCION SEA
DECLARADO NO NATO (NO NACTDO), pOR EL SERV|C|O MÉD|CO DE TSSSTECALT; PARA TAL
EFECTO SERÁ NECESARIO QUE SE PRESENTE ANTE'EL I.C.B.C.'. EL CERTIFICADO MEDICO
CORRESPONDIENTE.

PENSIÓN O JUBILACIÓN:
Á

CUADRAGÉSIMA QUINTA.. "EL I,C B.C,' PROMOVERÁ AL NIVEL SALARIAL INMEDIATO
SUPERIOR, A LOS TRABAJADORES QUE ACREDITEN HABER SOLICITADO A ISSSTECALI SU

l2
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ADICIONALMENTE, "EL I,C.B.C.' SOLICITARÁ A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN EL
ESTADO, QUE DE SER POSIBLE SE CONSIDERE A LOS TRABAJADORES UN DESCUENTO EN
EL PAGO DE LOS DERECHOS INHERENTES. .',



JUBILACIÓN, PENSIÓN POR AÑOS DE SERVICIO O PENSIÓN POR INVALIDEZ, Y ÉSTE

CONFIRME QUE TIENE DERECHO A RECIBIRLA.

CUADRAGÉSIMA SEXTA.. "EL I.C.B.C.' SEGUIRA CUBRIENDO EL SALARIO BASE TABULAR Y

PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE HAYAN ACREDITADO POR

PARTE DE ISSSTECALI, TENER DERECHO A JUBILACIÓN, PENSIÓN POR AÑOS DE SERVICIO

O PENSIÓN POR INVALIDEZ, Y ESTE NO PUEDA PAGARSELOS EN LOS TÉRMINOS

PREVISTOS POR LA LEY DE ISSSTECALI, CESANDO ESTA OBLIGACIÓN CUANDO EL

INSTITUTO MENCIONADO YA PUEDA CUBRiRSELAS.

DUMNTE ESTE PERIODO, EL TMBAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A PRESTAR SUS

SERVICIOS A'EL ORGANISMO" SOLO PODRA CONTINUAR TRABAJANDO SI ES ACEPTADO

POR ESTE Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS TERCERO,

CUARTO Y OUINTO DEL ARTíCULO 67 DE LA LEY DEL ISSSTECALI,

-i i
CUADRAGÉSIMA SÉPÍMA.. "EL I.C.B.C.", UNA VEZ QUE ISSSTECALI HAYA CONFIRMADO EL \..
DERECHO DEL TMBAJADOR A RECIBIR SU PENSIÓN O JUBILACIÓN, PROCEDERÁ A,-'I...
LIQUIDAR LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD A QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO A LA CLAUSULA \
VIGÉSIMA SEXTA DE ESTE CONTMTO.

EL QUE EL TRABAJADOR HAYA RECIBIDO LA LIOUIDACIÓN DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD,

NO LIBERA A "EL I.C.B.C." DE LA OBLIGACIÓN DE CUBRIRLE SALARIOS Y PRESTACIONES EN

TANTO ISSSTECALI NO INICIE EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE,

CAPíTULO XIII.- GENERALES

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.-'EL I.C.B.C.' HARA LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA

PROPORCIONAR A LA SECCIÓN SINDICAL TERRENOS SUFICIENTES PARA SERVICIO DE

PANTEONES DE USO EXCLUSIVO DE SUS AGREMIADOS Y SUS FAMILIARES DI

TANTO ASCENDIENTES COMO DESCENDIENTES.

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "EL I.C.B.C.' HARA tAS GESTIONES QUE SE REQUIEM PARA

QUE EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PROPORCIONE EN VENTA TERRENOS, EN DONDE LOS
TRABAJADORES DE BASE QUE NO CUENTEN CON CASA PROPIA PUEDAN AUTO CONSTRUI
SU HOGAR. PARA TAL EFECTO, "EL ORGANISMO' DENTRO DE SUS POSIBILI
AYUDARÁ AL TMBAJADOR A CONSEGUIR EL FINANCIAMIENTO REQUERIDO.

OUINCUAGÉSIMA.. -EL I.C.B.C." GESTIONARA ANTE LAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO Q
SE LES PERMITA EL ACCESO AL TRABAJADOR Y SUS FAMILIARES A LOS
RECREATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS DEL GOBIERNO ESTATAL, CON UN
CORTESÍA. ESTE SE oBTENDRA coN LA SoLA PRESENTACIÓN DE LA CREDENC
ACREDITA COMO EMPLEADO DE "EL I.C.8.C.".

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.-'EL I.C,B.C.' PROMOVERÁ LA FORMACIÓN DE UNA
BIPARTITA, INTEGRADA POR REPRESENTANTES DE ÉSTE Y DEL SINDICATO, A EFECTOóE
QUE EN FORMA INMEDIATA SE DISEÑE E IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE ESCALAFÓN EL
CUAL DEBERÁ FUNCIONAR A LA BREVEDAD POSIBLE. 'EL I.C.B.C.' CONVIENE Y SE OBLIGA A

I
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PROMOVER AUTOMATICAMENTE AL NIVEL INMEDIATO SUPERIOR AL TMBAJADOR QUE

HAYA PERMANECIDO ESTÁTICO EN UN NIVEL COMPRENDIDO DEL 1C AL 10 POR EL

TÉRMINo DE DOS AÑOS.

ASIMISMO, HARÁ LOS MOVIMIENTOS ESCATAFONARIOS CORRESPONDIENTES POR MOTIVO

DE JUBILACIÓN, PENSIÓN POR AÑOS DE SERVICIO, PENSIÓN POR INVALIDEZ, RENUNCIA Y

MUERTE DEL TRABAJADOR.

OUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.-'EL I.C.B.C,' PROMOVERÁ LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN

MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, POR REPRESENTANTES DE ESTE Y DEL SINDICATO, A
EFECTO DE QUE SE DISEÑE E IMPLEMENTE UN PROGMMA DE RIESGO DE TMBAJO, EL
CUAL DEBERÁ FUNCIONAR EN TRES ETAPAS; EN LA PRIMEM, SE FORMARÁ LA COMISIÓN Y
ESTA UBIcARÁ Y ANALIZARÁ LAS ÁREAS DE ALTo RIESGO; EN LA SEGUNDA ETAPA, LAS
AUTORIDADES LABORALES Y DE SALUD DETERMINARÁN EL TIPO Y EL GRADO DE RIESGO;
Y EN LA ÚITIUR ETAPA Y PREVIO EL DICTAMEN EMITIDO, 'EL ORGANISMO' OTORCRRÁ N
LOS TMBAJADORES OUE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, EL BONO.
QUE DETERMINEN AMBAS PARTES.
LOS TMBAJADORES OUE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, EL BONO,.\í i

QUE DETERMINEN AMBAS PARTES. \,
{'

AUINCUAGÉSIMA TERCERA.. -EL I.C.B.C.' ENTREGARÁ A SUS TMBAJADORES, LA \
DorAcróN DE RopA DE TRABAJo EN Dos ocASroNES EN EL Año y AeuELLo euE sEA
NECEsARloPARALApResrRctÓNDESUSSERVlCloS,ENTREGAQUESEREALlzARAEN
LOS MESES DE ABRIL Y OCTUBRE.

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.. ESTE CONTMTO COLECTIVO DE TRABAJO DEJA SIN EFECTO

CUALQUIER OTRO CONTRATO QUE ESTABLEZCA CONDICIONES GENEMTES DE TMBAJO
QUE HAYAN EXISTIDO CON ANTERIORIDAD Y ENTRA EN VIGOR INDEPENDIENTEMENTE DE

LA FECHA DE SU FIRMA Y DEPÓSIO DEL MISMO ANTE LA AUTORIDAD LABOML
CORRESPONDIENTE, DEL O,I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, Y SERÁ REVISABLE A
MÁS TARDAR LA I,LTIMA SEMANA DE SEPTIEMBREDE.2o2I, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS
POR LOS ARTICULOS 399 Y 399 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PERJUICIO DE

LO ANTERIOR, PODRÁ SER REVISADO NUEVAMENTE CUANDO SE PRODUZCA UN

DESEeurLrBRro BRUSco EN LA EcoNoMin crusRRr- TANTo EN EL ESTADo coMo EN EL r,
PAis. \ ./j

\.t
eutNcuAGÉsrMA eurNTA.- 'EL r.c.B.c.' y Los TRABAJADoRES se souereRÁN R L.q \l'':-
.luRtsorccróru DE LA JUNTA LocAL DE coNctltActóN y ARBITMJE DE MExtcALt, BAJA \
CALIFoRNIA, Y SE REGIRÁN JURÍDIcAMENTE PoR LA LEY FEDERAL DEL TMBAJo, LoS
PRINCIPIOS GENEMLES DE DERECHO, LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL QUE
DER|VEN oel nRrlculo 123 APARTADo 'A' DE LA cousrlructóN FEDERAL, DE
JURISPRUDENCIA Y TESIS DE LA SUPREMA coRTE DE JUSTICIA oE IR ¡¡ncIÓI.I Y
COSTUMBRE Y DE LA EQUIDAD.

eutNcuAGÉstMA sExrA.- 'EL oRGANlsMo, y Los TRABA.JADoRES st
REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR EL 'SINDICATO'. SE CiBLIGAN A
FoNDo PARA LA ADQUISCIÓN DE PRÓTESIS PARA LoS TMBAJADoRES QUE

ALA REQUIERAN, CON EL CAPITAL SEMILLA APORTADO TANTO POR'EL I.C.B.C.'COMO POR
LoS TRABAJADoRES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑo 2017.

Yl1
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LOS TMBAJADORES SINDICALIZADOS APORTARÁN LA CANTIDAD DE $2OO.OO PESOS M. N.
(DOSCIENTOS PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL), PARA LA CONTINUACION DEL
FUNCIONAMEINTO DEL FONDO, MONTO OUE SE DESCONTARÁ EN LA SEGUNDA

CAToRCENA EL MES DE oCTUBRE Y SE ENTREGARÁ eu M PRIMERA CATORCENA DEL MES

DE NoVIEMBRE AL CoMITÉ ADMINISTMDOR QUE PARA TAL EFECTO CONSTITUYERON LOS

TMBAJADORES.

ournculoÉsrun sÉpnun.- 'EL r.c.B.c.' rurReoARA A sus TRABAJADoRES
srNDlcALrzADos uN ApoYo, CoNS|STENTE EN $2,960.80 M.N. (DOS MtL NOVECTENTOS
SESENTA pEsos 00/100 MoNEDA NACIoNAL), EL cuAL sE ENTREGRRÁ EN UNA soLA
exnlatclór.l R lvtÁs tRRoRn EL DfA 30 DE SEpT|EMBRE.

clÁusum rRANStroRrA:

pRIMERA.- "EL l.c.B.c.' EUTREcRRÁ A sus TMBAJADoRES DE BASE stNDrcALrzADos uN
Apoyo EcoNótulco coNslsrENTE EN uN BoNo DE RTESGo DE TRABAJo, coN
FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUsuu QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EL QUE SE CONSIDEM COMO:

TIPO DE RIESGO

ALTO
MEDIO

MONTO MENSUAL

$250.00
$200.00

PARA OTORGAR ESTE BONO DE RIESGO DE TMBAJO ES NECESARIO QUE LA COMISIÓN
MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DETERMINE QUE ACTIVIDADES SON CONSIDERADAS EN
cADA Trpo DE RtESGo y euE TMBAJADoRES srRÁN erNrencrARros DEL BoNo DE
RIESGo, SEGÚN LASAREAS YACTIVIDADES QUE DESARRoLLEN. 

.i,¡
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL 02 DE SEPTIEII'IBRE DEL 2021. '. ::;

t'
POR "EL ORGANISMO" DESCENTRALIZADO DENOMINADO

INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA

L-J

PEDRO ARATH OCHOA PALACIO
DIRECTOR GENERAL

ENRIQUE LLO RUIZ
Departamento de Recursos Humanos

\

Jefe de la Unidad
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GLORIA DUENAS PACHECORU
Director
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poR EL stNDrcATo úulco oe TRABAJADoRES AL sERvtcto DE Los
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES

DESCENTRALIZADAS DE BAJA CAL¡FORNIA

SEcRETARto GENERAL oet coulrÉ EJEcunvo ESTAT

LlC. JOSE C¡
Secretario

Lrc. Jos
Secretario

CALDERON
Sección Tijuana

c.
Secretario General Sección Tecate Secretario

Ensenada

SERRANO
Playas de Rosarito

«
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ANEXO UNO
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL OI

DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2O2I,

TABLA DE INCREMENTO PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO

SALARIO MENSUAL
01 $12.628.82
02 $12,747.40
03 $r 3,1S8.36
04 $13,422.95
05 $13,631 .36
06 $13,791.26
07 $13,884.69
08 $14,035.6't
09 14.314.10
10 $14,590.78
tt 14,804.59
12 $15,013.00
13 $16,002.97
14 '16,586.89

15 $17,954.16
16 i20,478.48

TABULADORES DE SALARIO DE PERSONAL SINDICALIZADO

LA FORMA DE PAGO DE LA PRESENTE TABULADOR SE HARÁ EFECTIVA BAJO LA FORMULA
DE:

SUELDO MENSUAL ENTRE 30 POR I4

1.- LOS TRABJADORES SINDICALIZADOS QUE OCUPABAN LOS NIVELES ,1C

UN SUELDO MENSUAL TABULAR CONFORME AL SIGUIENTE NIVEL: 1C $10,
(DtEZ MtL SETSCTENTOS SESENTA y SE|S 79/100 MONEDA NACTONAL), CONSERV
ESE NIVEL SALARIAL PARA EFECTOS DEL TABULADOR DE SALARIOS
PREVISTO EN EL PRESENTE CONTMTO COLECTIVO DE TRABAJO, Y
CONFORME EL ESCALAFÓN O ANTIGÜEDAD HASTA ALCANZAR EL NIVEL .1

TABULADOR VIGENTE.

2.. AQUELLOS TRABAJADORES OUE DURANTE EL TRCNSCURSO DE
MODIFICACIONES HAYAN ASCENDIDO EN EL ESCALAFÓru, Sr rcS TCruORÁ

,ü
ui\-¡
\

t

EN EL NIVEL EOUIVALENTE, "EL ORGANISMO" CONVIENE Y SE OBLIGA A PROMOVER
AUTOMÁTICAMENTE AL NIVEL INMEDIATO SUPERIOR AL TRABAJAOOR QUE HAYA
PERMANECIDO ESTÁICO EN UN NIVEL COMPRENDIDO DEL 1C AL 10 POR EL
TERMINo DE DoS AÑoS.

17 "i \/ ,fl

NIVEL SALARIAL
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ANEXO DOS
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

POLíTICAS SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS AL PERSONAL

ARTíCULO PRIMERO.- ESTA POLíTICA ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS
TRABAJADORES DE BASE MIEMBROS DEL SINDICATO DEL INSÍITUTO DE CULTURA DE BAJA
CALIFORNIA,

ARTíCULO SEGUNDO.. EXISIRÁN LOS SIGUIENTES TIPOS DE LICENCIAS:

A. LAS QUE SE CONCEDAN POR SUFRIR EL TMBAJADOR UNA ENFERMEDAD NO
PROFESIONAL.

B. LAS QUE SE OTORGUEN AL EMPLEADO PARA ATENDER ASUNTOS PARTICULARES.

C- LAS QUE SE OTORGUEN A LOS TRABAJADORES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS
DIRECTIVOS DENTRO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL SINDICATO DE CARÁCTER
ESTATAL Y SECCIONAL, ASi COMO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS COMISIONES QUE
LES SEAN CONFERIDAS A LOS TRABAJADORES POR EL SINDICATO.

D. LICENCIAS DE PATERNIDAD YADOPCIÓN.

ARTíCULO TERCERO.. LAS LICENCIAS POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL, PODRÁN SER
CON GOCE DE SUELDO Y SE CONCEDERÁU OE LA SIGUIENTE MANERA:

1. A LOS EMPLEADOS QUE TENGAN MENOS DE UN AÑO DE SERVICIO, SE LES PODRÁ
CONCEDER LICENCIA HASTA POR 15 DíAS CON GOCE DE SUELDO Y HASTA POR
QUINCE DIAS MÁS CON MEDIO SUELDO.

2. A LOS QUE TENGAN DE UNO A CINCO AÑOS DE SERVICIO, HASTA TREINTA DÍAS
NATURALES CON GOCE DE SUELDO Y HASTA TREINTA DÍAS NATURALES MÁS CON
MEDIO SUELDO.

3. A LOS OUE TENGAN DE SEIS A DIEZ AÑOS DE SERVICIO HASTA SESENTA DÍAS , ,
NATURALES CON GOCE DE SUELDO Y SESENTA DíAS NATUMLES MÁS CON MEDId\\ JSUELDO. \\tJ'

'\4, A LOS QUE TENGAN ONCE O MÁS AÑOS DE SERVICIO HASTA SETENTA Y CINCO OÍAS .,} ,.
NATURALES CON GOCE DE SUELDO INTEGRO y HASTA SETENTA y CTNCO OÍRS ,i
NATURALES MÁS CON MEDIO SUELDO :.i:

5. A LAS TMBAJADOMS OUE SE ENCUENTREN INCAPACITADAS POR MO
MATERNIDAD TENDRÁN DERECHO HASTA TREINTA DíAS HABILES ANTES DEL
Y SESENTA DÍAS MÁS DESPUES DEL MISMO, CON GOCE DE SUELDO ÍNTEGRO.

SE EXCLUYE DE LA APLICACIÓN DE ESTA PRERROGATIVA, A AQUELLOS TRABAJAD\
QUE EL SERVICIO MEDICO DE ISSSTECALI, LES EXPIDA CERTIFICADO DE INCAPACIDAD
ENFERMEDAD NO PROFESIONAL Y CONSTANCIA MÉDICA, QUE RESULTE COMO
CONSECUENCIA DE HABÉRSELE DICTAMINADO UNA ENFERMEDAD GMVE QUE REQUIEM
UN TRATAMIENTO PROLONGADO Y LO IMPOSIBILITE PARA PRESTAR EL SERVICIO, COMO
LAS DENOMINADAS CÁNCER, SIDA, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICN, EÑrEñrr¡iOÁó
VASCULAR CEREBRAL, EMBARAZO DE ALTO RIESGO, ARTRITIS REUMATOIDE
DEFORMANTE, INFARTO AL MIOCARDIO, REVASCULARIZACIÓN CORONARIA,
TUBERCULOSIS EN FASE ACTIVA, ARTEOESCLEROSIS, ANGIOPATÍA DIABETICA DE PIE COÑ ,i

l8 \
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DAÑO SEVERO, ALZHAIMER, HEPATITIS "C", OSTEOPOROSIS DEGENEMTIVA, RETINOPATíA
DIABÉTICA (CON PÉRDIDA DE VSIÓN DE UN 60%) ENFERMEDADES MENTALES:
ESQUIZOFRENIA, TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR, BIPOLARIDAD, ASIMISMO CUALQUIER
ENFERMEDAD DE PADECIMIENTO QUE REQUIERA UN TRATAMIENTO POR TIEMPO
PROLONGADO Y AQUELLOS CASOS EN OUE EL SERVIDOR PI'BLICO SUFRA UN ACCIDENTE
QUE EL SERVICIO MÉDICO DE ISSSTECALI CONSIDERE GMVE E IMPIDA PRESTAR EL
SERVICIO Y QUE PUEDA RECUPERARSE EN UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE 52 SEMANAS
Y QUE CUMPLIDO ESTE PERIODO, SERÁ VALORADO EN SU CAPACIDAD RESIDUAL PARA
PRESTAR EL SERVICIO,

¡i.EL I.C.B.C.' EMITRÁ LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, CUBRIENDO EL CIEN POR CIENTO :,.]
DE su suELDo íNreeno, MTENTRRS DURE LA rNcApAcrDAD sEñALADA EN EL pÁRMFo il\
ANTERIOR. '\.

IRTíCuIo cuARTo.- LoS TRABAJADoRES GoZARAN DE LA PRERRoGATIVA SEÑALADA EN
eI RNÍcuIo RNTERIoR, DE MANEM CoNTINUA, PERo SoLo UNA VEZ PoR AÑo.

aRricur-o eurNTo.- EL HEcHo DE euE uN EMpLEADo No HAGA uso EN FoRMA TorAL o
PARCIAL DE LA LICENCIA DUMNTE EL AÑo, No LE DA DERECHo A QUE SE LE ACUMULE
PARA EL SIGUIENTE.

antículo sExro.- pARA EL cótr¡puro DE Los Rños pe sERvtclo, sE ToMARÁ coMo
BASE LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR EMPEZÓ A LABoRAR, SIEMPRE Y cUANDo No
HAyA UNA TNTERRUpcTóN oe uÁs DE sErs MESES o UNA TERMINAcTóN DE LA Remclóru
LABoRnL, puES st Rsí rueRe, se coupurRRÁ A pARTTR DE LA FECHA DE TNGRESo.

lnrículo sÉpluo.- LAS LtcENctAS poR ENFERMEDAD No pRoFEStoNAL sERÁN
OTORGADAS CUANTAS VECES SE REQUIEM, BASTANDO QUE EL TMBAJADOR PRESENTE
INCAPACIDAD QUE PARA ELLo LE EXTIENDA EL SERVICIo MEDIco DE ISSSTECALI.

EN LO QUE RESPECTA A LAS MADRES Y PADRES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS PARA "EL
oRGANtsMo', esros cozRRAN DEL BENEFtcto DE REctBtR LtcENctA coN cocE DE
suELDo pARA EL cutDADo DE sus HtJos, cuANDo LAS AUToRTDADES MÉDtcAS DEL \'"
ISSSTECALI CoNSIDEREN QUE EXISTE UN PADECIMIENTo DE coRTA EVoLUCIÓN o QUE
AMERTTE HosplrALtzActóN, ESTE BENEFlcto sE D|SFRUTARÁ DE MANERA |ND|SINTA,
ESTo ES, LA MADRE o EL pADRE, y poR EL TÉRMtNo euE EL tNsTtruro EN MENctóN Lq-f\
CONSIDERE DE CONFORMIDAD AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR ESTE, ENSTRNOO\ J

coN LA eursró¡r DE LA coNSTANctA EXpEDtDA poR EL sERvtclo MÉDtco oe lsssrucRLl. )..
.EL oRGANISMo, EUIIRA LICENCIA
crENTo DE su suELDo íureoRo,
CONSTANCIA.

CON GOCE DE SUELDO, CUBRIENDO EL CIEN POR
DE ooNFoRMTDAD AL TtEMpo señRmoo eru

lnilculo ocrAvo.- Los pERMtsos euE EL EMpLEADo soltctrE pARA A
ASUNToS pERSoNALES sERÁN stN GocE DE suELDo y poDRÁN sER coNcEDtDos
SIGUIENTE MANEM:

1. A LoS TMBAJADoRES QUE TENGAN UN AÑo DE SERVICIo, SE LES
CONCEDER PERMISO HASTA POR UI.I TÉRIvIII.¡o DE SESENTA DÍAS NATURALES.

2. A LoS TMBAJADoRES QUE.TENGAN DE DoS A CINco AÑoS DE SERVICIo, HASTA
ctENTo vet¡lTe oíRs NATUMLES.

3.A-LoSQUETENGANDESElSADlEzAÑoSDESERVlcloHASTAclENToocHENTA
oíRs unruRnLrs.
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4. A LOS TRABAJADORES CON UNA ANTIGÚEDAD EN EL TRABAJO DE MÁS DE ONCE
AÑOS, PODRÁN OBTENER, UN PERMISO HASTA POR UN AÑO, EN EL ENTENDIDO QUE
DEBERÁN SER DíAS NATUMLES.

CUANDO LA LICENCIA SE SOLICITE PARA OCUPAR UN PUESTO DE ELECCIÓN
POPULAR, EL TIEMPO A CONCEDER, SERÁ MIENTRAS DURE EL CARGO PARA EL QUE
FUE ELECTO.

ARTíCULO NOVENO.- LOS PERMISOS NO SERÁN RENOVABLES, PUES PARA TENER
DERECHO A QUE SE LES CONCEDA OTRO, DEBERÁN ESTAR EN SERVICIO ACTIVO CUANDO
MENOS OTRO PERIODO IGUAL AL QUE DURARON CON LICENCIA.

ARTíCULO DÉCIMO.- PARA PODER CONCEDERLE PERMISO AL EMPLEADO, ÉSTE DEBERÁ
SOLICITARLO CUANDO MENOS CON DIEZ DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A FIN DE EVITAR
EL DESEQUILIBRIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL PLAZO EMPEZARÁ A CORRER A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA SOLICITUD SEA RECIBIDA POR "EL I,C.B.C.'.

ARTíCULo DÉcIMo PRIMERo.- -EL I.c.B.c,, CoNTESTARÁ MEDIANTE oFIcIo, SI SE
APRUEBA O NO EL PERMISO Y LO HARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DíAS SEÑALADOS EN EL
ARTíCULO ANTERIOR, PERO MIENTMS ESTO SUCEDA, EL EMPLEADO NO PODRÁ
ABANDONAR EL TMBAJO, PUES SI LO HICIERE, SE EXPONE A LA APLICACIÓN DE UNA
SANCIÓN O INCLUSO A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDo.. UN PERMISo, SÓLo PoDRA SER REVoCADo SI No SE
CONTMTÓ A UNA PERSONA PARA HACER LA SUPLENCIA DEL EMPLEADO PUES SI YA SE
HIZO, ÉSTE DEBERÁ ESPEMR A QUE TERMINE LA RELACIÓN LABOML CON EL SUPLENTE.

ART¡CULO DÉCIMO TERGERo.. LAs SoLICITUDES DE PERMISo DEBERÁN SER DIRIGIDAS AL
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A LA QUE PERTENEZCA EL TRABAJADOR Y
TMMITADOS POR MEDIO DEL 'EL SINDICATO' CUANDO SE TRATE DE PERSONAL \ '-
SINDICALIZADO. r

ART|CULO DÉCIMO CUARTO.. CONSCIENTES DE QUE PUEDEN EXISTIR EMERGENCIAS Y
QUE POR LO MISMO NO SEA POSIBLE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO i

DÉcIMo PRIMERo, BASTARÁ EN UN PRIMER MoMENTo QUE SE CoMPRUEBE TAL
EMERGENCIA PARA AUTORIZAR EL PERMISO SOLICITADO, A RESERVA DE QUE SE REALICE\r\
ELTMMTTE TNDTCADO. ñ

I /\.
ARTíCULO DÉCIiIO QUINTO.- EL TIEMPO QUE EL EMPLEADO DURE CON PERMISO SIN GOCE\
DE SUELDO, NO SERÁ COMPUTADO PARA EFECTOS DE AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA, 

'

VACACIONAL, PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y DEMAS PRESTACIONES QUE SE RELACIONEN
LA ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR EN SU EMPLEO.

ARTíCULo DÉcIMo sExTo.. MIENTMS EL TMBAJADoR DISFRUTE DE LIoENoIA
DE SUELDO POR ATENDER ASUNTOS PARTICULARES O BIEN POR OCUPAR UNA
CONFIANZA, LAS APORTACIONES Y LAS COTIZACIONES PARA LA PENSIÓN Y JUBILAQ
SERÁN CUBIERTAS POR EL TRABAJADOR EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD CON
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ISSSTECALI.

q

ÓN

EN EL CASO DE QUE EL TRABAJADOR FUESE PROMOVIDO TEMPOMLMENTE AL EJERCICIO
DE ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR C§TÁNN OBLIGADO A CUBRIR TODAS LAScuorAs y ApoRTACtoNES EN Los rERMtNos oel pÁRRRro RNTER|oR.
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ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO.. .EL I.C.B.C." OTORGARÁ PERMISO CON GOCE DE SUELDO
íurecRo poR EL tÉRn¡r¡to DE TRES olns HAetLrs, cuANDo ocuRRA EL FALLEcIM|ENTo
DE ALGUNo DE sus Ht¡os, cótlyuoE, PADRES o HERMANoS, PoR Lo ouE ÉsrE DEBERÁ
DE DAR AVISO DE MANEM INMEDIATA, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA
DEPENDENCIA, LA QUE SoLICITARÁ A RECURSoS HUMANOS OTORGUE LA LICENCIA CON
GOCE DE SUELDO CORRESPONDIENTE.

sr otoRcRRÁu oos ofRs HÁgrles ADIcIoNALES cuANDo EL FALLECIMTENTo ocuRRA
FUEM DEL ESTADO.

aRtícut-o DÉctuo ocrAvo,-'EL t.c.B.c'. oroRGARÁ pERMlso A LAS MADRES y pADRES

TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PARA QUE PUEDAN SALIR DE MANERA ANTICIPADA A LA
TERMII.IRCIÓI.¡ DE LA JORNADA LABOML STO SERÁ A LAS DOCE HORAS DEL DÍA, EN LA
FECHA EN QUE EL SINDICATO LES FESTEJE EI OíR OT LAS MADRE O EL DÍA DEL PADRE,
ESTE BENEFIoIo SE OTORGANA SÓI-O UNA VEZ EN EL AÑO, PREVIA SOLICITUD QUE POR
ESCRITo REALICE EL SINDIoATO coN UNA ANTICIPACIÓN DE 24 HORAS POR LO MENOS

rRrfculo oÉclno Hoveruo.- rRnrÁNDosE DE AcctDENTES suFRrDos EN cuMpLrMtENTo
A LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES SINDICALES ENCOMENDADAS Y ESTAS SE ENCUENTREN
ESTABLECTDAS EN Los ESTATUToS DE LA oRGANtzRclót¡ stNDtcAL, EL TRABAJADoR Lo
HRRÁ oeI coNocIMIENTo DEL ISSSTECALI Y SOLO EN LOS CASOS DE IMPOSIBILIDAD
rísrcR oet TRABAJADoR, EL AcctDENTE sr unRÁ DEL coNoctMtENTo DE 'EL
oRGANISMo" PoR PARTE DEL SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN QUE CORRESPONDA
PARA QUE ESTA NOTIFIQUE DEL ACCIDENTE AL ISSSTECALI A EFECTO QUE ESA
INSTITUCIÓN DETERMINE DE ACUERDO A SUS PROCEDIMIENTOS Y LEGISLACIÓN
ApLtcABLE, ¡-e cRttncRctóN DEL AccIDENTE NolFtcADo.

rntículo vrcÉsruro.- cuANDo LA LtcENctA sE soLrcrrE pARA ocupAR uN PUESTo
DENTRo oel co¡ulrÉ EJEculvo DEL stNDlcATo yA sEA DE cARAcTER ESTATAL o
sEccroNAL, Asi coMo pARA EL oeseupeño DE LAS coMtstoNEs euE sEAN coNFERtDAS
A LOS TMBAJADORES POR EL SINDICATO PARA PARTICIPAR EN CONGRESOS,
ASAMBLEAS, EVENToS, sEMlMRros, ercÉTrRR, senÁru cou GocE DE suELDo y EL
TIEMPo A coNcEDER sERÁ MIENTRAS DURE EL cARGo PARA EL QUE FUE ELECTo o
MIENTRAS DURE LA COIr¡ISIÓU.

DEMAs cAsos ansrnRA coN LA NolFlcActóN poR oFtcto oe u cotr¡tslóN stNDtcAL DE
QUE SE TRATE.

ARTlcuLo vtoÉstruo pRrMERo.- cuANDo LA LtcENctA sE soLtctrE pARA ocup
PUESTO DE coNFIANzA, EL TIEMPo A coNcEDER seRÁ eT TIEMPo QUE
TMBAJADOR SINDICALIZADO EN DICHO PUESTO Y DICHO TIEMPO SE COMPUT
TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIO PARA LOS EFECTOS ESCALAFONARIOS. J
PENSIoNES Y DEMÁS DERECHoS QUE TUVIERE EL TRABAJADoR.

eRrículo v¡cÉsltt¡lo SEGUNDo.-'EL oRGANtsMo, oroRoRRÁ R los
SEXo MASCULINo, UNA LIoENCIA CoN GoCE DE SUELDo PoR UN TÉRII¡IITIo DE c|Nco DíAS
HABILES, POR EL NACIMIENTO DE SUS HIJOS Y DE IGUAL MANERA EN CASO OE NOOPCIÓII
DE UN INFANTE.

A LAS TMBAJADOMS DE SEXO FEMENINO, SE LES OTORGARA UNA LICENCIA DE TREINTA
Y CINCO OÍRS HÁEILES CON GOCE DE SUELDO, EN CASO OE NOOPCIÓI.¡ OE UN IÑrNrurE.
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PARA ESTOS EFECTOS, LOS TMBAJADORES DEBERÁN ACREDITAR EL HECHO MEDIANTE
DOCUMENTO PTJBLICO DE AUTORIDAD COMPETENTE, Y EL DESCANSO SE OTORGARÁ A
PARTIR DEL DfA EN QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE EL NACIMIENTO, O A PARTIR DE
AQUEL EN EL QUE RECIBAN EL INFANTE ADOPTADO.

ARTICULO VrcÉ$MO TERCERO.. EN CASO DE QUE LA ESPOSA O CONCUBINA DEL
TRABAJADOR FALLECIERE A COSECUENCIA DEL PARTO O PUERPERIO, SE LE CONCEDERÁ
AL TMBAJADoR UNA LtcENctA coN GocE DE suELDo fureoRo poR uN TÉRMrNo DE
c|Nco DÍAS HÁBILES.

,' i t
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POLiTICAS SOBRE NIVELES SALARIALES PARA EMPLEADOS SINDICALIZADOS CON
NOMBRAMIENTO DE JEFE DE SECCIÓN, LA CUAL ESTARA SUJETA A LA SIGUIENTE

REGLAMENTACIÓN:

PRIMERA.- SE ESTABLECEN SEIS JEFATUMS DE SECCIÓN, CON DIFERENTE NIVEL DE
SUELDO, COMO SIGUE:

1.- JEFE DE SECCION NTVEL 11
2.. JEFE DE SECCION "A" NIVEL 12
3.- JEFE DE SECCION "8" NIVET 13
4.- JEFE DE SECCIOil "C" NIVEL 14
5.- JEFE DE SECCTON "D" NIVEL 15
5.- JEFE DE SECCION "E" NTVET 16

SEGUNDA.- LAS JEFATURAS DE SECCIÓN SERÁN PROPUESTAS POR "EL SINDICATO' Y
PODRÁN PROVENIR POR ALGÚN MOVIMIENTO ESCALAFONARIO O POR
RECATEGORIZACIONES PACTADAS POR CONVENIO CON "EL I.C.8.C.".

TERCERA.. "EL I.C.B.C.' OTORGARÁ A LOS JEFES DE SECCIÓN UN NIVEL 17 CON LA LETM
.F' EL CUAL TENDRA UN COSTO DEL 2OYO SOBRE EL NIVEL 16 LETRA "E', ESTE NIVEL
ÚNIoAMENTE SE oToRGARÁ AL PERSONAL QUE ESTANDO EN EL NIVEL 16 LETM "E,,
ISSSTECALI LE AUTORICE SU JUBILACIÓN O PENSIÓN POR RETIRO POR AÑOS DE SERVICIO
O PENSIÓN INVALIDEZ, LA CUAL SERÁ OTORGADA UNA CATORCENA ANTES DE DICHO
MOVIMIENTO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA
CUADMGÉSIMA QUINTA DE ESTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

1-./-\
cuARTA.- PARA PROMOVER LOS ASCENSOS DE LOS JEFES DE SECCIÓN, SE TOMARA I i
COMO BASE EXCLUSIVAMENTE LAANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO COMO EMPLEADO. \J
QUINTA.- PARA UBICAR A LOS JEFES DE SECCIÓN DENTRO DEL NIVEL DE SUELDO \
CORRESPONDIENTE, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:

SEXTA.- LAS PROMOCIONES DE LOS JEFES DE SECCIÓN, SE DARÁN
AUTOMATICA, ES DECIR, POR EL SOLO HECHO DE CUMPLIR LOS AÑOS DE
ESTABLECIDOS EN LA REGLA QUE ANTECEDE, LES DARÁ EL DERECHO
PROMOVIDOS AL NIVEL CORRESPONDIENTE, ESTA SOLICITUD SERÁ POR ESCRITO.

ESTAS POLÍTICAS CAUSARÁN VIGENCIA A PARTIR DEL OI DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DEL2021, Y SERÁN REVISADAS EN LA ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2021.
DEROGANDO LAS YA ESTABLECIDAS.
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JEFE DE SECCI
JEFE DE SECCION'A'
JEFE DE SECCION "B'
JEFE DE SECCION'C'

JEFE DE SECCION'E'
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